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1. OBJETIVO 
 
Establecer los lineamientos y pasos a seguir, en la realización de Actividades de Vigilancia. 
Optimizando las fases del proceso de Vigilancia de la Seguridad Operacional, a fin de lograr un mayor 
cumplimiento de la Reglamentación Aeronáutica Boliviana por parte del ANSP/OAD.  
  

2. ALCANCE 
 
El presente documento, es de aplicación de los Inspectores de la Dirección de Navegación Aérea 
(IANS/IAGA) que realizan actividades de Vigilancia de la Seguridad Operacional. 
 

3. RESPONSABILIDADES 
 
3.1. DIRECTOR DE NAVEGACIÓN AÉREA: 
 

 Supervisar el cumplimiento de los procesos de vigilancia de la seguridad operacional de la 
DNA. 

 
3.2. JEFES DE UNIDAD (AGA, CNS, ATM/SAR): 

 
 Supervisar el cumplimiento del proceso de vigilancia de la seguridad operacional. 

 Supervisar la ejecución de los planes de vigilancia de la seguridad operacional. 

 Coordinar la implementación y actualización de las listas de verificación a ser utilizadas en las 

actividades de vigilancia (presencial, hibrida y remota). 

 Coordinar la planificación de actividades de vigilancia de la seguridad operacional. 

 Informar al Director de Navegación Aérea sobre el estado y avance de las actividades de 

vigilancia programadas y no programadas del PLANVISO. 

 Participar de reuniones convocadas por el Director de Navegación Aérea referentes a la 

revisión de resultados y planificación de la vigilancia de la seguridad operacional. 

 
3.3. INSPECTOR DE LA DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA (IANS/IAGA) 
 

 Ejecutar las actividades de vigilancia programadas y no programadas en el plan de vigilancia 

de la seguridad operacional. 

 Cumplir con las etapas que forman parte del proceso de vigilancia de la seguridad operacional. 

 Proponer enmiendas al proceso de vigilancia de la seguridad operacional. 

 Proponer enmiendas a las listas de verificación.  

 Coordinar con el Jefe de Unidad, la planificación de actividades de vigilancia de la seguridad 

operacional. 

 Participar de reuniones convocadas por el Director de Navegación Aérea o Jefe de Unidad 

referentes a la revisión de resultados y planificación de la vigilancia de la seguridad 

operacional. 
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3.4. TÉCNICO DNA 
 
 Coordinar con los IANS/IAGA la actualización de las bases de datos de las distintas áreas. 

 Mantener actualizado el DashBoard de datos de la Vigilancia de la Seguridad Operacional de la 

DNA. 

 Informar y proporcionar datos sobre el sistema al Director de Navegación Aérea y a los Jefes de 

Unidad e Inspectores periódicamente o a requerimiento. 

 
4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
 

 Programa de Vigilancia de la Seguridad Operacional en Aeródromos y Servicios a la Navegación 

Aérea – PROVISO 

 Manual del Inspector de los Servicios de Navegación Aérea – MI-ANS. 

 Manual del Inspector de Aeródromos - MIAGA 

 
5. ACRÓNIMOS Y DEFINICIONES 
 

AAC.- Autoridad de Aviación Civil 

AGA. – Aeródromos y Ayudas Terrestres 

ANSP. – Proveedor de servicios de Navegación Aérea 

ATM. – Gestión de Tránsito Aéreo 

CARDEF. – Cuadro de Carencias y Deficiencias 

CFS.-  Comisión de faltas y sanciones  

CNS. – Comunicaciones, Navegación y Vigilancia 

DGAC. – Dirección General de Aeronáutica Civil 

DNA. – Dirección de Navegación Aérea 

IANS.- Inspector de los servicios de Navegación Aérea 

IAGA.- Inspector de Aeródromos 

OAD.- Operador de Aeródromo 

MAE Máxima Autoridad Ejecutiva 

MI – ANS.- Manual de inspector de Servicios Navegación Aérea 

MIAGA. – Manual de Inspector de Aeródromos y Ayudas Terrestres 

PAC. – Plan de Acciones Correctivas 

PLANVISO.- Plan de Vigilancia de la Seguridad Operacional 

PROVISO. – Programa de Vigilancia de Seguridad Operacional 

SAR. – Búsqueda y Salvamento 

VISO. – Vigilancia de la Seguridad Operacional 
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6. PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL OFICINA CENTRAL 
 

6.1. PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA 
 

6.1.1. DIAGRAMA DE FLUJO PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE 
VIGILANCIA 

ETAPA A: PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA

INSPECTOR   IANS / IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/CNS/

ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

INICIO

1. Revisa plan de 
vigilancia

7.¿Requiere 
recursos 

económicos?

2. Elabora 
informe y  nota

- Informe
- Nota

SI

9. Remite nota 

NO

8. Remite informe, 
memorándum y 

nota
SI

11. Remite nota al 
ANSP/OAD

12. Recepciona 
Nota

4. Remite 
informe y nota

SI

3. ¿Aprueba contenido de la 
documentación?

SI

NO

Memorándum

A

13. Recibe 
memorándum de 

designación

14. Realiza 
planificación de 

actividades

 DNA-REG-001 

SI

NO 10.  ¿Aprueba 
solicitud?

5. ¿Aprueba 
solicitud?

NO

NO

6. Emisión 
memorandum

 
 

6.1.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE 
ACTIVIDAD DE VIGILANCIA 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Revisa el Plan 
de vigilancia 

El IANS/IAGA, procede a revisar el PLANVISO, CARDEF, 
PAC y otros antecedentes relacionados con el aeródromo o 
servicio de navegación aérea a ser inspeccionado. 

 

2. Elabora 
informe y nota 

Una vez analizada la documentación, el IANS/IAGA en 
coordinación con el Jefe de Unidad procede a: 
 Elaborar el correspondiente informe de solicitud de la 

actividad de vigilancia.  
 Elabora nota al ANSP/OAD dando a conocer la ejecución 

de la actividad de vigilancia.  
Nota: Si la inspección se ejecutara en la modalidad remota 
o hibrida incluir datos del IANS/IAGA designado en la nota 
para la coordinación con el ANSP/OAD. 

- Informe 
- Nota 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

3. ¿Aprueba 
contenido de la 
documentación? 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe técnico 
y sus adjuntos aprueba el informe (VB°) y nota de al 
ANSP/OAD (VB°). 

 No: El Jefe de Unidad devuelve documentos al 
IANS/IAGA para su corrección. 

 

4. Remite 
informe, y nota 

El Jefe de Unidad remite al Director DNA informe de solicitud 
y nota al ANSP/OAD. 

 

5. ¿Aprueba 
solicitud? 
 

 Si: El Director DNA emite memorándum de designación  
 No: El Director DNA  devuelve documentos al Jefe de 

unidad para su corrección. 
 

6. Emisión 
Memorándum 

El Director DNA emite memorándum de designación al 
inspector de la vigilancia. Memorándum 

7. ¿Requiere 
recursos 
económicos? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido de la 
documentación aprueba el informe (VB°), nota al 
ANSP/OAD (VB°) y memorándum (VB°). 

 No:  
- El Director DNA deriva el informe de solicitud 

aprobado a la unidad solicitante. 
- Firma el memorándum de designación del inspector 

responsable de la ejecución de la actividad de 
vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (VB°)  

 

8. Remite 
informe, 
memorándum y 
nota 

El director DNA remite Informe de solicitud, nota al ANSP/OAD 
y memorándum de designación a la MAE de la DGAC para su 
aprobación. 

 

9. Remite nota 
El Director DNA remite la nota al ANSP/OAD a la MAE de la 
DGAC para su aprobación. 

 

10. ¿Aprueba 
solicitud? 
 

 Si:  
La MAE de la DGAC  
- Deriva el informe de solicitud aprobado a la DNA. 
- Firma el memorándum de designación del inspector 

responsable de la ejecución de la actividad de 
vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (firma) 
 No: Devuelve al Director DNA para su corrección. 

 

11. Remite nota al 
ANSP/OAD 

La MAE de la DGAC envía nota al ANSP/OAD. 
 

12. Recepciona 
nota 

El ANSP/OAD toma conocimiento de la ejecución de actividad. 
 

13. Recibe 
memorándum de 
designación 

El IANS/IAGA toma conocimiento de la ejecución de la 
actividad de vigilancia.  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

14. Realiza 
planificación de 
actividades 

El IANS/IAGA de acuerdo a los antecedentes de la actividad 
de vigilancia solicitada, procede con la elaboración del 
Formulario de Planificación de actividades de vigilancia, 
detallando las actividades a realizar durante la ejecución de la 
actividad. 
Nota. En el caso de que la actividad de vigilancia se 
ejecute en la modalidad remota o hibrida se debe 
gestionar, definir y realizar lo siguiente: 
 Remota  

- Solicitar al área de sistemas, sala de reuniones DGAC 
(virtual) 

- Enviar link de sala virtual indicando la fecha y hora de 
la ejecución de la actividad de vigilancia al 
ANSP/OAD. 

- Realizar una reunión de coordinación 7 días hábiles 
antes de la reunión de apertura, en esta el IANS/IAGA 
debe indicar como el ANSP/OAD debe preparar, 
adjuntar y enviar la evidencia del cumplimiento 
normativo. 

- Verificar y validar las evidencias adjuntadas por 
ANSP/OAD antes de la reunión de apertura.  

 Hibrida  
- Definir los ítems de la lista de verificación que se 

evaluaran de manera remota y presencial. 
- Solicitar al área de sistemas, sala de reuniones DGAC 

(virtual) 
- Enviar link de sala virtual indicando la fecha y hora de 

la ejecución de la actividad de vigilancia al 
ANSP/OAD. 

- Realizar una reunión de coordinación 7 días hábiles 
antes de la reunión de apertura, en esta el IANS/IAGA 
debe indicar como el ANSP/OAD debe preparar, 
adjuntar y enviar la evidencia del cumplimiento 
normativo. 

- Verificar y validar las evidencias adjuntadas por 
ANSP/OAD antes de la reunión de apertura.  

DNA-REG-001  
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6.2. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 
 

6.2.1. DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 

ETAPA B1: EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL

INSPETOR IANS/IAGA DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD
JEFE DE 

UNIDAD AGA/
CNS/ATM SAR

1. Realiza reunión de 
apertura

A

3.Evalúa ítems de la 
lista de verificación

5. Realiza reunión de 
cierre

B

2. Participación 
ANSP/OAD

4. Demuestra 
cumplimiento 

normativo 

DNA-REG-002

Lista de 
verificación

DNA-REG-003

 
 

6.2.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE 
VIGILANCIA PRESENCIAL 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Realiza 
reunión de 
apertura 

El inspector designado, realiza la reunión de apertura con la 
participación del responsable (o responsables) ANSP/OAD, 
durante la misma explica cómo se va a desarrollar la 
actividad de vigilancia de acuerdo al formulario de 
Planificación de actividades de vigilancia. 

DNA-REG-002 

2. Participación 
ANSP/OAD 

El ANSP/OAD designa al Responsable (o responsables) 
para participar de la actividad de vigilancia   

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

El IANS/IAGA procede a verificar el cumplimiento normativo 
del ANSP/OAD y registra el resultado en la lista de 
verificación correspondiente. 

Lista de verificación 

4. Demuestra 
cumplimiento 
normativo 

El responsable (o responsables) ANSP/OAD designados  
participan en la realización de la actividad de vigilancia, en 
las tareas coordinadas en la reunión de apertura. 

 

5. Reunión de 
Cierre 

El IANS/IAGA realiza la reunión de cierre de la actividad de 
vigilancia con el Responsable del ANSP/OAD y demás 
personal que participo de las actividades llevadas a cabo. 
Así mismo, el inspector procede a comunicar de manera 
concisa las carencias o deficiencias detectadas más 
relevantes. 

DNA-REG-003 
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6.3. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 
 

6.3.1. DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 

ETAPA B2: EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA

INSPETOR IANS/IAGA DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD
JEFE DE UNIDAD 

AGA/CNS/ATM 
SAR

1. Realiza reunión de 
apertura (virtual)

A

3.Evalúa ítems de la 
lista de verificación

5. Realiza reunión de 
cierre (virtual)

B

2. Participación 
ANSP/OAD

4. Demuestra 
cumplimiento 

normativo 

DNA-REG-002

DNA-REG-003

Lista de 
verificación

 
 

6.3.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA REMOTA 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Realiza 
reunión de 
apertura 
(virtual) 

El inspector designado, realiza la reunión de apertura con la 
participación del responsable (o responsables) ANSP/OAD, 
durante la misma explica cómo se va a desarrollar la actividad 
de vigilancia de acuerdo al formulario de Planificación de 
actividades de vigilancia. 
Nota: La conformidad por parte del ANSP/OAD sobre el 
contenido del acta de reunión de apertura será mediante 
correo electrónico.  

DNA-REG-002 

2. Participación 
ANSP/OAD 

El ANSP/OAD designa al Responsable (o responsables) para 
participar de la actividad de vigilancia.  

 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de la lista de 
verificación de acuerdo a la información recibida y validada 
antes de la reunión de apertura. De ser necesario se puede 
solicitar él envió de información complementaria, que también 
debe ser analizada y validada. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar en más de 
una sesión. 

Lista de verificación 

4. Demuestra 
cumplimiento 
normativo 

El responsable (o responsables) ANSP/OAD designados  
participan en la realización de la actividad de vigilancia, en las 
tareas coordinadas en la Reunión de Apertura. 
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5. Reunión de 
Cierre 

El IANS/IAGA realiza la Reunión de Cierre de la actividad de 
vigilancia con el Responsable del ANSP/OAD. Así mismo, el 
inspector procede a comunicar de manera concisa las 
carencias o deficiencias detectadas más relevantes. 
Nota: La conformidad por parte del ANSP/OAD sobre el 
contenido del acta de reunión de cierre será mediante 
correo electrónico. 

DNA-REG-003 

 
6.4. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA 

 
6.4.1. DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA 

ETAPA B3: EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA

INSPECTOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD 

AGA/CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

A

B

6. Reunión de cierre 
(presencial)

1. Realiza reunión de 
apertura (virtual)

2. Participación 
ANSP/OAD

5. Demuestra 
cumplimiento 

normativo 

3.Evaluación  inicial 
ítems (virtual)

4. Evaluación de 
ítems (presencial)

DNA-REG-002

Lista de 
verificación

DNA-REG-003

 
6.4.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA HIBRIDA 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Realiza 
reunión de 
apertura 
(virtual) 

El inspector designado, realiza la reunión de apertura con la 
participación del responsable (o responsables) ANSP/OAD, 
durante la misma explica cómo se va a desarrollar la actividad 
de vigilancia de acuerdo al formulario de Planificación, 
indicando que ítems se evaluaran de manera remota o 
presencial. 
Nota: La conformidad por parte del ANSP/OAD sobre el 
contenido del acta de reunión de apertura será mediante 
correo electrónico. 

DNA-REG-002 

2. Participación 
ANSP/OAD 

El ANSP/OAD designa al Responsable (o responsables) para 
participar de la actividad de vigilancia.  
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

3. Evaluación 
ítems (virtual) 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de la lista de 
verificación de acuerdo a la información recibida y evaluada 
antes de la reunión de apertura. De ser necesario se puede 
solicitar él envió de información complementaria, que también 
debe ser analizada y validada, antes de realizar se evaluación 
de ítems de manera presencial. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar en más de 
una sesión. 

Lista de verificación 

4. Evaluación 
ítems 
(presencial) 

El IANS/IAGA procede a verificar en la modalidad presencial 
el cumplimiento normativo del ANSP/OAD y registra el 
resultado completando la lista de verificación correspondiente. 

 

5. Demuestra 
cumplimiento 
normativo 

El responsable (o responsables) ANSP/OAD designados  
participan en la realización de la actividad de vigilancia, en las 
tareas coordinadas en la reunión de apertura, tanto en la 
modalidad virtual como en la presencial. 

 

6. Reunión de 
cierre 
(presencial) 

El IANS/IAGA realiza la reunión de cierre de la actividad de 
vigilancia con el Responsable del ANSP/OAD. Así mismo, el 
inspector procede a comunicar de manera concisa las 
carencias o deficiencias detectadas más relevantes. 

DNA-REG-003 

 
6.5. ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 

 
6.5.1. DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 

ETAPA C: ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA

INSPETOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/CNS/

ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

1. Registra información LV
(Base de datos) 

B

2. Analiza y asigna 
índice de riesgo

3. Elabora Informe 
técnico, Cardef 

-Informe
-Nota

- DNA-REG-004 

4. ¿Aprueba 
contenido de los 

documentos?

5. Remite 
informe y  nota

NO

SI

6. ¿Aprueba 
documentación?

7. Remite 
documentación

SI

NO

9. Recepciona 
nota SI

10. Elabora 
PAC

14. ¿PAC 
presentado dentro 

de plazo?
C SI

15. Elabora informe para 
posible inicio sancionatorio.

16. Remite  informe para 
posible inicio sancionatorio

FIN

PAC

NO

17. Remite informe al 
CFS

12. Deriva PAC13. Deriva PAC
11. Toma conocimiento 

del PAC

8. ¿Aprueba 
documentación?

NO

Informe
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6.5.2. DESCRIPCIÓN DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Registro de 
información LV 
(Base de 
datos) 

El IANS/IAGA registra la información recolectada durante la 
actividad de vigilancia en la base de datos.  

 

2. Analiza y 
asigna índice 
de riesgo  

El IANS/IAGA una vez ejecutada la actividad de vigilancia, 
procesa la información recolectada realizando el análisis de 
riesgos de las carencias o deficiencias detectadas en los 
ítems evaluados. 

 

3. Elabora 
informe técnico  

El IANS/IAGA elabora el informe técnico dirigido a la MAE 
de la DGAC detallando las tareas realizadas durante la 
ejecución de la actividad de vigilancia. En este se debe 
adjuntar:  
- Memorándum de designación 
- Planificación de actividades de vigilancia 
- Acta de reunión de apertura 
- Listas de verificación - LV 
- Acta de reunión de cierre 
- Cuadro de carencias y deficiencias – CARDEF 
- Elabora nota de notificación al ANSP/OAD, mediante 

este se comunicara los resultados de la actividad de 
vigilancia, para este fin se adjuntara el CARDEF. 

- Informe 
- Nota 
- Cardef (DNA-

REG-004) 

4. ¿Aprueba 
contenido de los 
documentos? 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe técnico 
y sus adjuntos aprueba el informe (VB°) y  nota de 
notificación al ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA para su 
corrección. 

 

5. Remite informe y 
nota CARDEF 

El Jefe de Unidad remite el informe técnico y nota de 
notificación al ANSP/OAD al Director DNA  

 

6. ¿Aprueba 
documentación? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido de la 
documentación aprueba el informe (VB°) y nota de 
notificación al ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve documentos al Jefe de unidad para su 
corrección. 

 

7. Remite 
documentación 

El Director DNA remite informe el técnico y nota de 
notificación al ANSP/OAD al Director Ejecutivo.  

8. ¿Aprueba 
informe y remite 
nota? 

 Si: La MAE de la DGAC deriva el informe técnico 
aprobado a DNA y aprueba nota notificación ANSP/OAD 
(firma). 

 No: Devuelve documentos a director DNA para su 
corrección. 

 

9. Recepciona 
nota 

El ANSP/OAD toma conocimiento de la los resultados 
obtenidos en la actividad de vigilancia. 

 

10. Elabora Plan de 
Acciones 
Correctivas 
(PAC) 

El ANSP/OAD, procede a elaborar su PAC para subsanar 
las carencias o deficiencias descritas en el CARDEF 
correspondiente. 
 

PAC 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

11. Toma 
conocimiento 
del PAC 

El Director Ejecutivo toma conocimiento del PAC presentado 
por el ANSP/OAD y lo derivada a la Dirección de Navegación 
Aérea. 

 

12. Deriva PAC El Director de Navegación Aérea deriva la el PAC a la unidad 
correspondiente. 

 

13. Deriva PAC  
El Jefe de Unidad toma conocimiento y deriva la solicitud al 
Inspector responsable de la actividad de vigilancia. 

 

14. PAC 
presentado 
dentro de plazo 

 Si: El ANSP/OAD presento el plan de acciones 
correctivas – PAC, en los 15 días hábiles, el IANS/IAGA  
debe pasar a la etapa de aceptación del PAC.  

 No: Elabora informe para inicio de proceso 
sancionatorio. 

 

15. Elabora 
informe para 
inicio de 
proceso 
sancionatorio 

El Inspector debe elaborar el informe para inicio de proceso 
sancionatorio de acuerdo al Reglamento de Faltas y 
Sanciones. Informe 

16. Remite  
informe para 
posible inicio 
sancionatorio 

El IANS/IAGA remite  informe para posible inicio 
sancionatorio a su Jefe de unidad para su validación. 

 

17. Remite informe 
al CFS 

El Jefe de unidad remite informe al Comité de Faltas y 
Sanciones. 

 

 
6.6. ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 

6.6.1. DIAGRAMA DE FLUJO ACEPTACIÓN DEL PAC 
ETAPA D: ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS

INSPETOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD 

AGA/CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

C

D

2. ¿PAC 
aceptable?

SI

1. Analiza PAC

NO
3. Elabora  nota 
de rechazo PAC 

6. ¿Aprueba 
Nota?

7. Remite Nota

SI

8. ¿Aprueba 
Nota?

9. Remite nota

SI

SI

NO

12. Recepciona 
nota

Nota rechazo 
PAC

Nota aceptación 
PAC

NO

4. Elabora  nota de 
aceptación PAC

5. Registra 
información PAC 

aceptado. (Base de 
datos) 

10. ¿Aprueba 
Nota?

11. Remite nota

SI

NO
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6.6.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO ACEPTACIÓN DEL PAC 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Análisis PAC 

El IANS/IAGA una vez cuente con el PAC presentado por el 
ANSP/OAD debe: 

- Analizar si la acción correctiva propuesta por el 
ANSP/OAD aborda la causa raíz de la carencia o 
deficiencia detectada en la actividad de vigilancia. 

- Evaluar que las fases de implementación descritas 
por el ANSP/OAD en el PAC sean acordes a la 
acción correctiva planteada. 

- Revisar que los plazos de inicio y fin propuestos por 
el ANSP/OAD sean adecuados con la acción 
correctiva descrita en el PAC. 

 

2. ¿PAC 
aceptable? 

 Si:  Elabora  nota de aceptación PAC 
 No: Elabora  nota de rechazo PAC 

 

3. Elabora  nota 
de rechazo 
PAC 

El Inspector elabora nota para comunicar al ANSP/OAD que 
su PAC ha sido rechazado, indicando las observaciones a 
ser subsanadas y el plazo (5 días hábiles) para la remisión 
de un nuevo PAC. 
Nota: La ampliación de plazo de presentación del PAC 
observado será otorgado por una única vez.   

Nota rechazo PAC 

4. Elabora  nota 
de aceptación 
PAC 

El Inspector elabora de nota para comunicar al ANSP/OAD 
que el PAC presentado fue aceptado. 
 

Nota aceptación 
PAC 

5. Registra 
información 
PAC aceptado 
(Base de 
datos) 

El IANS/IAGA registra en la base de datos la información 
declarada por el ANSP/OAD en el PAC aceptado. 

  

6. ¿Aprueba 
Nota? 

 Si: El Jefe de Unidad, previo análisis de la información, 
aprueba la misma (VB°) 

 No: Devuelve nota al IANS/IAGA para su corrección. 
 

7. Remite nota 
El Jefe de unidad remite nota de aceptación o rechazo del 
PAC al Director DNA. 

 

8. ¿Aprueba 
Nota? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido 
aprueba la nota (VB°) 

 No: Devuelve  la nota al Jefe de unidad para su 
corrección. 

 

9. Remite nota 
El Director DNA remite al Director Ejecutivo, la nota de 
notificación de aceptación o rechazo del PAC del 
ANSP/OAD. 

 

10. ¿Aprueba 
Nota? 

Si: La MAE previa revisión del contenido aprueba la nota 
(Firma) 
No: Devuelve  al Director DNA para su corrección. 

 

11. Remite nota 
La MAE de la DGAC envía nota de aceptación o rechazo del 
PAC al ANSP/OAD  

  

12. Recepciona 
nota 

El ANSP/OAD toma conocimiento de la nota de aceptación 
o rechazo del PAC. 
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6.7. SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 

6.7.1. DIAGRAMA DE FLUJO SEGUIMIENTO AL PAC 

ETAPAE: SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS

INSPECTOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/

CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

D

4. Realiza reunión 
con el ANSP/OAD

Acta de 
reunión

ESI

NO

2. Monitorear plazo 
de resolución PAC

3. ¿Existe 
evidencia de 
resolución?

11. Elabora informe 
para inicio 

sancionatorio.

12. Remite  informe 
para inicio 

sancionatorio

FIN

13. Remite informe 
al CFS

NO

6. Envía nota de 
ampliación de plazo

10. Revisión de 
contenido de la nota 

8. Deriva solicitud 
de cierre

7. Recibe solicitud de 
cierre

9. Deriva solicitud 
de cierre

1. Presenta  
evidencia

5.  ¿Ampliación 
de plazo?

SI

Informe

Informe Seguimiento 
PAC

Nota

 
 

6.7.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO  SEGUIMIENTO AL PAC 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
1. Presenta 

evidencia 
El ANSP/OAD presenta evidencia de resolución de la 
carencia o deficiencia.  

2. Monitorear 
plazo de 
resolución PAC 

El IANS/IAGA debe: 
- Monitorear el avance de las acciones y cumplimento 

de plazos comprometidos por el ANSP/OAD, para la 
resolución de la carencia o deficiencia detectada.  

- Tener comunicación directa vía correo electrónico, y 
periódica con el punto focal designado por el 
ANSP/OAD para el monitoreo del cumplimiento al 
PAC. 

Nota: Trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre) debe realizar el Informe de seguimiento 
dirigido al Director DNA sobre los PAC bajo su 
supervisión. 

Informe de 
seguimiento PAC 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

3. ¿Existe 
evidencia de 
resolución? 

 Si: El IANS/IAGA pasa a la etapa de cierre de la carencia 
o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA llama a reunión al punto focal 
designado por el ANSP/OAD para evaluar los avances o 
cumplimiento de las acciones correctivas. 

 

4. Realiza reunión 
con el ANSP/OAD 

El IANS/IAGA analiza los avances presentados por el 
ANSP/OAD y evalúa la posibilidad de una ampliación de 
plazo. 
Elabora acta de reunión describiendo los acuerdos. 

Acta de reunión 

5. ¿Ampliación de 
plazo? 

 Si: El ANSP/OAD debe enviar nota de solicitud de 
ampliación de plazo. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe al CFS. 
Nota: La ampliación de plazo para el cumplimiento de la 
acción correctiva comprometida podrá ser otorgada por 
una única vez.   

 

6. Envía nota de 
ampliación de 
plazo 

En el caso de haberse acordado una ampliación de plazo, el 
ANSP/OAD debe enviar una nota solicitando la ampliación de 
plazo para el cumplimento de la acción. 

Nota 

7. Recibe solicitud 
de cierre 

La MAE DGA recepciona solicitud de ampliación de plazo de 
acción correctiva  y lo derivada a la Dirección de Navegación 
Aérea. 

 

8. Deriva solicitud 
de cierre  

El Director de Navegación Aérea deriva la solicitud de 
ampliación de pazo de la acción correctiva a la unidad 
correspondiente. 

 

9. Deriva solicitud 
de cierre 

El Jefe de Unidad toma conocimiento y deriva la solicitud al 
Inspector responsable de la actividad de vigilancia. 

  

10. Revisión de 
contenido de la 
nota 

El IANS/IAGA revisa que la nota contenga los acuerdos 
plasmados en el acta de reunión. 
Continua con el monitoreo del cumplimiento del plazo. 

 

11. Elabora 
informe para 
inicio de proceso 
sancionatorio 

El Inspector debe elaborar el informe para inicio de proceso 
sancionatorio de acuerdo al Reglamento de Faltas y 
Sanciones. 

Informe 

12. Remite  
informe para 
inicio 
sancionatorio 

El IANS/IAGA remite informe para posible inicio sancionatorio 
a su Jefe de unidad para su validación. 

 

13. Remite 
informe al CFS 

El Jefe de unidad remite informe al Comité de Faltas y 
Sanciones. 
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6.8. CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 
 

6.8.1. DIAGRAMA DE FLUJO CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 
ETAPA F: CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS

INSPECTOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/

CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

E

5. Analiza solicitud de 
cierre

Nota de cierre

1. Solicitud de 
cierre

12. ¿Aprueba 
solicitud?

13. Remite 
documentos

SI

14. ¿Aprueba 
solicitud?

15. Remite 
documentos

SI

SI

6. ¿Requiere 
actividad de 
vigilancia?

SI

NO
7. Realiza 

actividad de 
vigilancia

8. ¿Acción 
correctiva 

implementada 
correctamente?

9. Elabora informe 
cierre, reporte de 
soluciones  y nota

NO

SI

11. Elabora informe 
con observaciones  y 

nota

18. Recepciona nota 

FIN

NO

- DNA-REG-005 
- Informe 

- Nota

- Informe
 - Nota

10. Registra 
información de cierre 

(Base de datos)

3. Deriva solicitud de 
cierre

2. Recibe solicitud de 
cierre

4. Deriva solicitud de 
cierre

16. ¿Aprueba 
solicitud?

17. Remite nota

SI

NO

NO

 
 

6.8.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO CIERRE CARDEF 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
1. Solicitud de 

cierre  
El ANSP/OAD solicita a la AAC el cierre de la carencia o 
deficiencia según corresponda el caso. 

Nota de cierre 

2. Recibe 
solicitud de 
cierre 

La MAE de la DGAC toma conocimiento de la solicitud de 
cierre de carencia o deficiencia subsanada, según el plan de 
acciones correctivas aceptado y lo derivada a la Dirección de 
Navegación Aérea. 

 



PROCEDIMIENTO DE  
VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  

DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

Código de Documento Revisión 
Página  

18 de 50 DNA-PRO-001 02 

 

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS  

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB  

 
 
 
 

3. Deriva 
solicitud de 
cierre 

El Director de Navegación Aérea deriva la solicitud a la unidad 
correspondiente. 

 

4. Deriva 
solicitud de 
cierre 

El Jefe de Unidad toma conocimiento y deriva la solicitud al 
Inspector responsable de la actividad de vigilancia.  

5. Analiza 
solicitud de 
cierre 

El Inspector debe considerar: 
- Que las evidencias demuestren que la carencia o 

deficiencia ha sido resuelta. 
- Que la solución a la carencia o deficiencia haya cumplido 

con las fases de implementación propuesta por el 
ANSP/OAD en el PAC.   

- Si el ANSP/OAD debe presentar alguna documentación 
complementaria para sustentar el cierre de la carencia o 
deficiencia. 

- Analizar si se requiere realizar actividad de vigilancia para 
verificar la implementación de las acciones. 

 

6. ¿Requiere 
actividad de 
vigilancia? 

 Si: Se procede a gestionar la ejecución de actividades de 
Vigilancia. 

 No: Analiza si la documentación presentada ha 
subsanado la carencia o deficiencia. 

 

7. Realiza 
actividad de 
vigilancia  

El Inspector realiza la actividad de vigilancia para verificar que 
las acciones correctivas fueron implementadas 
correctamente.   

 

8. ¿Acción 
correctiva 
implementada 
correctament
e? 

 Si: El IANS/IAGA elabora informe y nota para cerrar la 
carencia o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe con observaciones  y 
nota. 

 

9. Elabora 
informe de 
cierre, reporte 
de soluciones  
y nota 

El IANS/IAGA elabora informe detallando los motivos por los 
cuales la solicitud procede, adjuntando el reporte de 
soluciones de carencias o deficiencias. Así mismo, adjunta la 
nota al ANSP/OAD.  

- Informe  
- DNA-REG-005 
- Nota 

10. Registra 
información 
cierre (Base 
de datos) 

El IANS/IAGA registra la información referente al cierre a la 
carencia o deficiencia  en la base de datos. 

 

11. Elabora 
informe con 
observacione
s  y nota 

El Inspector elabora informe detallando los motivos por los 
cuales la solicitud de cierre del ANSP/OAD no procede. Así 
mismo, adjunta la nota con las observaciones a ser 
subsanadas por el ANSP/OAD. 

- Informe  
- Nota 

12. ¿Aprueba 
solicitud? 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe y sus 
adjuntos aprueba el informe (VB°) y nota (VB°). 

 No: Devuelve informe y nota al IANS/IAGA para su 
corrección. 

 

13. Remite 
documentos  

El Jefe de Unidad remite el informe y nota de notificación al 
ANSP/OAD al Director DNA 
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14. ¿Aprueba 
solicitud? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido de la 
documentación aprueba el informe (VB°) y nota de 
notificación al ANSP/OAD (VB°).  

 No: Devuelve informe y nota al Jefe de unidad para su 
corrección. 

 

15. Remite 
documentos 

El Director DNA remite informe técnico y nota de notificación 
al ANSP/OAD al Director Ejecutivo.  

16. Aprueba 
solicitud 

 Si: La MAE de la DGAC aprueba informe y lo remite a la 
DNA para su conocimiento. Aprueba nota de notificación 
al ANSP/OAD (firma) 

 No: Devuelve documentos al Director DNA para su 
corrección. 

 

17. Remite nota La MAE remite nota de notificación al ANSP/OAD   
18. Recepciona 

nota 
El ANSP/OAD toma conocimiento de la nota del cierre de la 
carencia o deficiencia. 

 

 
6.9. ACTIVIDADES DE CONTROL OFICINA CENTRAL 
 

6.9.1. PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA 
ACTIVIDAD DE 

CONTROL 
RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. ¿Aprueba 
contenido de la 

documentación? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del 
informe técnico y sus adjuntos aprueba el 
informe (VB°) y nota de notificación al 
ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve informe al IANS/IAGA para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

5. ¿Aprueba 
solicitud? 

 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA emite memorándum de 
designación  

 No: El Director DNA  devuelve documentos al 
Jefe de unidad para su corrección. 

Revisión 
documental 

7. ¿Requiere 
recursos 

económicos? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del 
contenido de la documentación aprueba el 
informe (VB°), nota al ANSP/OAD (VB°) y 
memorándum (VB°). 

 No:  
- El Director DNA deriva el informe de 

solicitud aprobado a la unidad solicitante. 
- Firma el memorándum de designación del 

inspector responsable de la ejecución de la 
actividad de vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (VB°) 

Revisión 
documental 

10. ¿Aprueba 
solicitud? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si:  
La MAE de la DGAC  
- Deriva el informe de solicitud aprobado a la 

DNA. 
- Firma el memorándum de designación del 

inspector responsable de la ejecución de la 
actividad de vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (firma) 
 No: Devuelve al Director DNA para su 

corrección.. 

Revisión 
documental 
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6.9.2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA procede a verificar el cumplimiento 
normativo del ANSP/OAD y registra el resultado en 
la lista de verificación correspondiente. 

Revisión de 
cumplimiento 

 
6.9.3. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de 
la lista de verificación de acuerdo a la información 
recibida y validada antes de la reunión de apertura. 
De ser necesario se puede solicitar él envió de 
información complementaria, que también debe ser 
analizada y validada. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar 
en más de una sesión. 

Revisión de 
cumplimiento 

 
6.9.4. JECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. Evaluación 
ítems (virtual) 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de 
la lista de verificación de acuerdo a la información 
recibida y evaluada antes de la reunión de apertura. 
De ser necesario se puede solicitar él envió de 
información complementaria, que también debe ser 
analizada y validada, antes de realizar se evaluación 
de ítems de manera presencial. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar 
en más de una sesión. 

Revisión de 
cumplimiento 

4. Evaluación 
ítems 

(presencial) 

El IANS/IAGA procede a verificar en la modalidad 
presencial el cumplimiento normativo del 
ANSP/OAD y registra el resultado completando la 
lista de verificación correspondiente. 

Revisión de 
cumplimiento 

 
6.9.5. ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

4. ¿Aprueba 
contenido de los 

documentos? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del 
informe técnico y sus adjuntos aprueba el 
informe (VB°) y  nota de notificación al 
ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

6. ¿Aprueba 
documentación? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del 
contenido de la documentación aprueba el 
informe (VB°) y nota de notificación al 
ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve documentos al Jefe de unidad 
para su corrección. 

Revisión 
documental 
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8. ¿Aprueba 
informe y remite 

nota? 

MAE 
DGAC 

 Si: La MAE de la DGAC deriva el informe 
técnico aprobado a DNA y aprueba nota 
notificación ANSP/OAD (firma). 

 No: Devuelve documentos a director DNA 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

 
6.9.6. ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

2. ¿PAC 
aceptable? 

Inspector 
IANS/IAGA 

 Si:  Elabora  nota de aceptación PAC 
 No: Elabora  nota de rechazo PAC 

Revisión 
documental 

6. ¿Aprueba 
Nota? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previo análisis de la 
información, aprueba la misma (VB°) 

 No: Devuelve nota al IANS/IAGA para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

8. ¿Aprueba 
Nota? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido 
aprueba la nota (VB°) 

 No: Devuelve  la nota al Jefe de unidad para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

10. ¿Aprueba 
Nota? 

MAE 
DGAC 

 Si: La MAE previa revisión del contenido 
aprueba la nota (Firma) 

 No: Devuelve  al Director DNA para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

 
6.9.7. SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

1. Monitorear 
plazo de 

resolución 
PAC 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA debe: 
- Monitorear el avance de las acciones y 

cumplimento de plazos comprometidos por 
el ANSP/OAD, para la resolución de la 
carencia o deficiencia detectada.  

- Tener comunicación directa vía correo 
electrónico, y periódica con el punto focal 
designado por el ANSP/OAD para el 
monitoreo del cumplimiento al PAC. 

Nota: Trimestralmente (marzo, junio, septiembre 
y diciembre) debe realizar el Informe de 
seguimiento dirigido al Director DNA sobre los 
PAC bajo su supervisión. 

Revisión 
cumplimiento 

3. ¿Existe 
evidencia de 
resolución? 

Inspector 
IANS/IAGA 

 Si: El IANS/IAGA pasa a la etapa de cierre de la 
carencia o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA llama a reunión al punto focal 
designado por el ANSP/OAD para evaluar los 
avances o cumplimiento de las acciones 
correctivas 

Revisión 
documental 

5. ¿Ampliación 
de plazo? 

Inspector 
IANS/IAGA 

 Si: El ANSP/OAD debe enviar nota de solicitud 
de ampliación de plazo. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe al CFS. 
Nota: La ampliación de plazo para el 
cumplimiento de la acción correctiva 

Revisión 
cumplimiento 
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comprometida podrá ser otorgada por una única 
vez.   

 
6.9.8. CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 

 
ACTIVIDAD 

DE CONTROL 
RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

5. Analiza 
solicitud de 

cierre 
IANS/IAGA 

El Inspector debe considerar: 
- Que las evidencias demuestren que la carencia 

o deficiencia ha sido resuelta. 
- Que la solución a la carencia o deficiencia haya 

cumplido con las fases de implementación 
propuesta por el ANSP/OAD en el PAC.   

- Si el ANSP/OAD debe presentar alguna 
documentación complementaria para sustentar 
el cierre de la carencia o no conformidad. 

- Analizar si se requiere realizar actividad de 
vigilancia para verificar la implementación de las 
acciones. 

Revisión 
documental 

6. ¿Requiere 
actividad de 
vigilancia? 

IANS/IAGA 

 Si: Se procede a gestionar la ejecución de 
actividades de Vigilancia. 

 No: Analiza si la documentación presentada ha 
subsanado la carencia o deficiencia. 

Revisión 
documental 

8. ¿Acción 
correctiva 

implementada 
correctamente? 

IANS/IAGA 

 Si: El IANS/IAGA elabora informe y nota para 
cerrar la carencia o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe y nota para 
cerrar la carencia o deficiencia. 

Revisión 
cumplimiento 

12. ¿Aprueba 
informe? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe 
y sus adjuntos aprueba el informe (VB°) y nota 
(VB°). 

 No: Devuelve informe y nota al IANS/IAGA 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

14 ¿Aprueba 
informe? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido 
de la documentación aprueba el informe (VB°) y 
nota de notificación al ANSP/OAD (VB°).  

 No: Devuelve informe y nota al Jefe de unidad 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

16 ¿Aprueba 
solicitud? 

 

MAE 
DGAC 

- Si: La MAE de la DGAC aprueba informe y lo 
remite a la DNA para su conocimiento. Aprueba 
nota de notificación al ANSP/OAD (firma) 

- No: Devuelve documentos al Director DNA para 
su corrección. 

Revisión 
documental 
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7. PROCEDIMIENTO DE VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL REGIONAL O SUB 

REGIONAL 
 

7.1. PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA 
 

7.1.1. DIAGRAMA DE FLUJO PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE 
VIGILANCIA 

ETAPA A: PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA

INSPECTOR   IANS / IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/CNS/

ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

INICIO

1. Revisa plan de 
vigilancia

7.¿Requiere 
recursos 

económicos?

2. Elabora 
informe y  nota

Informe

SI

9. Remite nota 

NO

8. Remite informe, 
memorándum y 

nota
SI

11. Remite nota al 
ANSP/OAD

12. Recepciona 
Nota

4. Remite 
informe y nota

SI

3. ¿Aprueba contenido de la 
documentación?

SI

NO

Memorándum

A

13. Recibe 
memorándum de 

designación

14. Realiza 
planificación de 

actividades

 DNA-REG-001 

SI

NO 10.  ¿Aprueba 
solicitud?

5. ¿Aprueba 
solicitud?

NO

NO

6. Emisión 
memorandum

Nota

 
7.1.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE 

ACTIVIDAD DE VIGILANCIA 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
1. Revisa el 

Plan de 
vigilancia 

El IANS/IAGA, procede a revisar el PLANVISO, CARDEF, 
PAC y otros antecedentes relacionados con el aeródromo o 
servicio de navegación aérea a ser inspeccionado. 
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2. Elabora 
informe de 
solicitud 

Una vez analizada la documentación, el IANS/IAGA en 
coordinación con el Jefe de Unidad procede a: 
 Elaborar el correspondiente informe de solicitud de la 

actividad de vigilancia. Remite el informe (3 ejemplares) 
en sobre cerrado dirigido a su jefe de unidad.  

 Elabora nota al ANSP/OAD dando a conocer la ejecución 
de la actividad de vigilancia. Remite el borrador de nota 
vía correo electrónico a su jefe de unidad. 

Nota: Si la inspección se ejecutara en la modalidad remota 
o hibrida incluir datos del IANS/IAGA designado en la nota 
para la coordinación con el ANSP/OAD. 

Informe  

3. ¿Aprueba 
contenido de la 
documentación? 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe técnico 
y sus adjuntos aprueba el informe (VB°). 
Gestiona asignación de CITE correspondiente para la 
impresión de nota. 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA para su 
corrección. 

 

4. Remite 
informe, y nota de 
notificación 

El Jefe de Unidad remite informe de solicitud, nota de 
notificación al ANSP/OAD. Nota 

5. ¿Aprueba 
solicitud? 
 

 Si: El Director DNA emite memorándum de designación  
 No: El Director DNA  devuelve documentos al Jefe de 

unidad para su corrección. 
Memorándum 

6. Emisión 
memorándum 

El Director DNA emite memorándum de designación al 
inspector de la vigilancia.  

7. ¿Requiere 
recursos 
económicos? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido de la 
documentación aprueba el informe (VB°), nota al 
ANSP/OAD (VB°) y memorándum (VB°). 

 No:  
- El Director DNA deriva el informe de solicitud 

aprobado a la unidad solicitante. 
- Firma el memorándum de designación del inspector 

responsable de la ejecución de la actividad de 
vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (VB°)  

 

8. Remite 
informe, 
memorándum y 
nota 

El director DNA remite Informe de solicitud, nota al ANSP/OAD 
y memorándum de designación a la MAE de la DGAC para su 
aprobación. 

 

9. Remite nota 
El Director DNA remite la nota al ANSP/OAD a la MAE de la 
DGAC para su aprobación. 

 

10. ¿Aprueba 
solicitud? 
 

 Si:  
La MAE de la DGAC  
- Deriva el informe de solicitud aprobado a la DNA. 
- Firma el memorándum de designación del inspector 

responsable de la ejecución de la actividad de 
vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (firma) 
 No: Devuelve al Director DNA para su corrección. 

 

11. Remite nota 
al ANSP/OAD 

La MAE de la DGAC envía nota al ANSP/OAD. 
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12. Recepciona 
nota 

El ANSP/OAD toma conocimiento de la ejecución de actividad. 
 

13. Recibe 
memorándum de 
designación 

El IANS/IAGA toma conocimiento de la ejecución de la 
actividad de vigilancia.  

14. Realiza 
planificación de 
actividades 

El IANS/IAGA de acuerdo a los antecedentes de la actividad 
de vigilancia solicitada, procede con la elaboración del 
Formulario de Planificación de actividades de vigilancia, 
detallando las actividades a realizar durante la ejecución de la 
actividad. 
Nota. En el caso de que la actividad de vigilancia se ejecute 
en la modalidad remota o hibrida se debe gestionar, definir y 
realizar lo siguiente: 
 Remota  

- Solicitar al área de sistemas, sala de reuniones DGAC 
(virtual) 

- Enviar link de sala virtual indicando la fecha y hora de 
la ejecución de la actividad de vigilancia al 
ANSP/OAD. 

- Realizar una reunión de coordinación 7 días hábiles 
antes de la reunión de apertura, en esta el IANS/IAGA 
debe indicar como el ANSP/OAD debe preparar, 
adjuntar y enviar la evidencia del cumplimiento 
normativo. 

- Verificar y validar las evidencias adjuntadas por 
ANSP/OAD antes de la reunión de apertura.  

 Hibrida  
- Definir los ítems de la lista de verificación que se 

evaluaran de manera remota y presencial. 
- Solicitar al área de sistemas, sala de reuniones DGAC 

(virtual) 
- Enviar link de sala virtual indicando la fecha y hora de 

la ejecución de la actividad de vigilancia al 
ANSP/OAD. 

- Realizar una reunión de coordinación 7 días hábiles 
antes de la reunión de apertura, en esta el IANS/IAGA 
debe indicar como el ANSP/OAD debe preparar, 
adjuntar y enviar la evidencia del cumplimiento 
normativo. 

- Verificar y validar las evidencias adjuntadas por 
ANSP/OAD antes de la reunión de apertura.  

DNA-REG-001  
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7.2. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 
 

7.2.1. DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 

ETAPA B1: EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL

INSPETOR IANS/IAGA DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD
JEFE DE 

UNIDAD AGA/
CNS/ATM SAR

1. Realiza reunión de 
apertura

A

3.Evalúa ítems de la 
lista de verificación

5. Realiza reunión de 
cierre

B

2. Participación 
ANSP/OAD

4. Demuestra 
cumplimiento 

normativo 

DNA-REG-002

Lista de 
verificación

DNA-REG-003

 
 

7.2.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE 
VIGILANCIA PRESENCIAL 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Realiza 
reunión de 
apertura 

El inspector designado, realiza la reunión de apertura con la 
participación del responsable (o responsables) ANSP/OAD, 
durante la misma explica cómo se va a desarrollar la 
actividad de vigilancia de acuerdo al formulario de 
Planificación de actividades de vigilancia. 

DNA-REG-002 

2. Participación 
ANSP/OAD 

El ANSP/OAD designa al Responsable (o responsables) 
para participar de la actividad de vigilancia  

 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

El IANS/IAGA procede a verificar el cumplimiento normativo 
del ANSP/OAD y registra el resultado en la lista de 
verificación correspondiente. 

Lista de verificación 

4. Demuestra 
cumplimiento 
normativo 

El responsable (o responsables) ANSP/OAD designados  
participan en la realización de la actividad de vigilancia, en 
las tareas coordinadas en la reunión de apertura. 

 

5. Reunión de 
Cierre 

El IANS/IAGA realiza la reunión de cierre de la actividad de 
vigilancia con el Responsable del ANSP/OAD y demás 
personal que participo de las actividades llevadas a cabo. 
Así mismo, el inspector procede a comunicar de manera 
concisa las carencias o deficiencias detectadas más 
relevantes. 

DNA-REG-003 
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7.3. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 
 

7.3.1. DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 

ETAPA B2: EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA

INSPETOR IANS/IAGA DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD
JEFE DE UNIDAD 

AGA/CNS/ATM 
SAR

1. Realiza reunión de 
apertura (virtual)

A

3.Evalúa ítems de la 
lista de verificación

5. Realiza reunión de 
cierre (virtual)

B

2. Participación 
ANSP/OAD

4. Demuestra 
cumplimiento 

normativo 

DNA-REG-002

DNA-REG-003

Lista de 
verificación

 
 

7.3.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA REMOTA 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

1. Realiza 
reunión de 
apertura 
(virtual) 

El inspector designado, realiza la reunión de apertura con la 
participación del responsable (o responsables) ANSP/OAD, 
durante la misma explica cómo se va a desarrollar la actividad 
de vigilancia de acuerdo al formulario de Planificación de 
actividades de vigilancia. 
Nota: La conformidad por parte del ANSP/OAD sobre el 
contenido del acta de reunión de apertura será mediante 
correo electrónico.  

DNA-REG-002 

2. Participación 
ANSP/OAD 

El ANSP/OAD designa al Responsable (o responsables) para 
participar de la actividad de vigilancia.  

 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de la lista de 
verificación de acuerdo a la información recibida y validada 
antes de la reunión de apertura. De ser necesario se puede 
solicitar él envió de información complementaria, que también 
debe ser analizada y validada. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar en más de 
una sesión. 

Lista de verificación 

4. Demuestra 
cumplimiento 
normativo 

El responsable (o responsables) ANSP/OAD designados  
participan en la realización de la actividad de vigilancia, en las 
tareas coordinadas en la Reunión de Apertura. 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

5. Reunión de 
Cierre 

El IANS/IAGA realiza la Reunión de Cierre de la actividad de 
vigilancia con el Responsable del ANSP/OAD. Así mismo, el 
inspector procede a comunicar de manera concisa las 
carencias o deficiencias detectadas más relevantes. 
Nota: La conformidad por parte del ANSP/OAD sobre el 
contenido del acta de reunión de cierre será mediante 
correo electrónico. 

DNA-REG-003 

 
7.4. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA 
 

7.4.1. DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA 

ETAPA B3: EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA

INSPECTOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD 

AGA/CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

A

B

6. Reunión de cierre 
(presencial)

1. Realiza reunión de 
apertura (virtual)

2. Participación 
ANSP/OAD

5. Demuestra 
cumplimiento 

normativo 

3.Evaluación  inicial 
ítems (virtual)

4. Evaluación de 
ítems (presencial)

DNA-REG-002

Lista de 
verificación

DNA-REG-003

 
7.4.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES DE 

VIGILANCIA HIBRIDA 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Realiza 
reunión de 
apertura 
(virtual) 

El inspector designado, realiza la reunión de apertura con la 
participación del responsable (o responsables) ANSP/OAD, 
durante la misma explica cómo se va a desarrollar la actividad 
de vigilancia de acuerdo al formulario de Planificación, 
indicando que ítems se evaluaran de manera remota o 
presencial. 
Nota: La conformidad por parte del ANSP/OAD sobre el 
contenido del acta de reunión de apertura será mediante 
correo electrónico. 

DNA-REG-002 

2. Participación 
ANSP/OAD 

El ANSP/OAD designa al Responsable (o responsables) para 
participar de la actividad de vigilancia.  
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3. Evaluación 
ítems (virtual) 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de la lista de 
verificación de acuerdo a la información recibida y evaluada 
antes de la reunión de apertura. De ser necesario se puede 
solicitar él envió de información complementaria, que también 
debe ser analizada y validada, antes de realizar se evaluación 
de ítems de manera presencial. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar en más de 
una sesión. 

Lista de verificación 

4. Evaluación 
ítems 
(presencial) 

El IANS/IAGA procede a verificar en la modalidad presencial 
el cumplimiento normativo del ANSP/OAD y registra el 
resultado completando la lista de verificación correspondiente. 

 

5. Demuestra 
cumplimiento 
normativo 

El responsable (o responsables) ANSP/OAD designados  
participan en la realización de la actividad de vigilancia, en las 
tareas coordinadas en la reunión de apertura, tanto en la 
modalidad virtual como en la presencial. 

 

6. Reunión de 
cierre 
(presencial) 

El IANS/IAGA realiza la reunión de cierre de la actividad de 
vigilancia con el Responsable del ANSP/OAD. Así mismo, el 
inspector procede a comunicar de manera concisa las 
carencias o deficiencias detectadas más relevantes. 

DNA-REG-003 

 
7.5. ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 
 

7.5.1. DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 
ETAPA C: ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA

INSPETOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/CNS/

ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

1. Registra información LV
(Base de datos) 

B

2. Analiza y asigna 
índice de riesgo

3. Elabora Informe 
técnico, Cardef 

-Informe
- DNA-REG-004 

4. ¿Aprueba 
contenido de los 

documentos?

5. Remite 
informe y  nota

NO

SI

6. ¿Aprueba 
documentación?

7. Remite 
documentación

SI

NO

9. Recepciona 
nota SI

10. Elabora 
PAC

14. ¿PAC 
presentado dentro 

de plazo?
C SI

15. Elabora informe para 
posible inicio sancionatorio.

16. Remite  informe para 
posible inicio sancionatorio

FIN

PAC

NO

17. Remite informe al 
CFS

12. Deriva PAC13. Deriva PAC
11. Toma conocimiento 

del PAC

8. ¿Aprueba 
documentación?

NO

Informe

Nota
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7.5.2. DESCRIPCIÓN DIAGRAMA DE FLUJO ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE 
VIGILANCIA 

ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓ
N GENERADA 

1. Registro de 
información LV 

El IANS/IAGA registra la información recolectada durante la 
actividad de vigilancia  en la base de datos.  

 

2. Analiza y 
asigna índice 
de riesgo  

El IANS/IAGA una vez ejecutada la actividad de vigilancia, 
procesa la información recolectada realizando el análisis de 
riesgos de las carencias o deficiencias detectadas en los 
ítems evaluados. 

 

3. Elabora 
informe técnico  

El IANS/IAGA elabora el informe técnico dirigido a la MAE de 
la DGAC detallando las tareas realizadas durante la ejecución 
de la actividad de vigilancia. En este se debe adjuntar:  
- Memorándum de designación 
- Planificación de actividades de vigilancia 
- Acta de reunión de apertura 
- Listas de verificación - LV 
- Acta de reunión de cierre 
- Cuadro de carencias y deficiencias – CARDEF 
Remite el informe técnico (3 ejemplares) en sobre cerrado 
dirigido a su jefe de unidad. 
- Elabora nota de notificación al ANSP/OAD, mediante este 

se comunicara los resultados de la actividad de vigilancia, 
para este fin se adjuntara el CARDEF. 

Remite borrador de nota a su jefe de unidad vía correo 
electrónico. 

- Informe 
- Cardef (DNA-

REG-004) 

4. ¿Aprueba 
contenido de 
los 
documentos? 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe técnico 
y sus adjuntos aprueba el informe (VB°). 
Gestiona asignación de CITE para la impresión de nota de 
notificación y adjunta el CARDEF correspondiente. 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA para su 
corrección 

 

5. Remite informe 
y nota 
CARDEF 

El Jefe de Unidad remite el informe técnico y nota de 
notificación al ANSP/OAD al Director DNA  Nota 

6. ¿Aprueba 
documentación
? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido de la 
documentación aprueba el informe (VB°) y nota de 
notificación al ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve documentos al Jefe de unidad para su 
corrección. 

 

7. Remite 
documentación 

El Director DNA remite informe el técnico y nota de notificación 
al ANSP/OAD al Director Ejecutivo.  

8. ¿Aprueba 
informe y 
remite nota? 

 Si: La MAE de la DGAC deriva el informe técnico aprobado 
a DNA y aprueba nota notificación ANSP/OAD (firma). 

 No: Devuelve documentos a director DNA para su 
corrección. 

 

9. Recepciona 
nota 

El ANSP/OAD toma conocimiento de la los resultados 
obtenidos en la actividad de vigilancia. 

 

10. Elabora Plan 
de Acciones 
Correctivas 
(PAC) 

El ANSP/OAD, procede a elaborar su PAC para subsanar las 
carencias o deficiencias descritas en el CARDEF 
correspondiente. 
 

PAC 
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11. Toma 
conocimiento 
del PAC 

El Director Ejecutivo toma conocimiento del PAC presentado 
por el ANSP/OAD y lo derivada a la Dirección de Navegación 
Aérea. 

 

12. Deriva PAC 
El Director de Navegación Aérea deriva la el PAC a la unidad 
correspondiente. 

 

13. Deriva PAC  El Jefe de Unidad toma conocimiento y deriva la solicitud al 
Inspector responsable de la actividad de vigilancia. 

 

14. PAC 
presentado 
dentro de plazo 

 Si: El ANSP/OAD presento el plan de acciones correctivas 
– PAC, en los 15 días hábiles, el IANS/IAGA  debe pasar 
a la etapa de aceptación del PAC.  

 No: Elabora informe para inicio de proceso sancionatorio. 

 

15. Elabora 
informe para 
inicio de 
proceso 
sancionatorio 

El Inspector debe elaborar el informe para inicio de proceso 
sancionatorio de acuerdo al Reglamento de Faltas y 
Sanciones. Informe 

16. Remite  
informe para 
posible inicio 
sancionatorio 

El IANS/IAGA remite  informe para posible inicio sancionatorio 
a su Jefe de unidad para su validación. 

 

17. Remite informe 
al CFS 

El Jefe de unidad remite informe al Comité de Faltas y 
Sanciones. 

 

 
7.6. ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 

7.6.1. DIAGRAMA DE FLUJO ACEPTACIÓN DEL PAC 
ETAPA D: ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS

INSPETOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD 

AGA/CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

C

D

2. ¿PAC 
aceptable?

SI

1. Analiza PAC

NO
3. Elabora  nota 
de rechazo PAC 

6. ¿Aprueba 
Nota?

7. Remite Nota

SI

8. ¿Aprueba 
Nota?

9. Remite nota

SI

SI

NO

12. Recepciona 
nota

Nota aceptación o 
rechazo PAC

NO

4. Elabora  nota de 
aceptación PAC

5. Registra 
información PAC 

aceptado. (Base de 
datos) 

10. ¿Aprueba 
Nota?

11. Remite nota

SI

NO
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7.6.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO ACEPTACIÓN DEL PAC 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 

1. Analiza PAC 

El IANS/IAGA una vez cuente con el PAC presentado por el 
ANSP/OAD debe: 

- Analizar si la acción correctiva propuesta por el 
ANSP/OAD aborda la causa raíz de la carencia o 
deficiencia detectada en la actividad de vigilancia. 

- Evaluar que las fases de implementación descritas 
por el ANSP/OAD en el PAC sean acordes a la 
acción correctiva planteada. 

- Revisar que los plazos de inicio y fin propuestos por 
el ANSP/OAD sean adecuados con la acción 
correctiva descrita en el PAC. 

 

2. ¿PAC 
aceptable? 

 Si:  Elabora  nota de aceptación PAC 
 No: Elabora  nota de rechazo PAC 

 

3. Elabora  nota 
de rechazo 
PAC 

El Inspector elabora nota para comunicar al ANSP/OAD que 
su PAC ha sido rechazado, indicando las observaciones a 
ser subsanadas y el plazo (5 días hábiles) para la remisión 
de un nuevo PAC. Remite vía correo electrónico a su jefe 
de unidad el borrador de nota de rechazo PAC. 
Nota: La ampliación de plazo de presentación del PAC 
observado será otorgado por una única vez.   

 

4. Elabora  nota 
de aceptación 
PAC 

El Inspector elabora de nota para comunicar al ANSP/OAD 
que el PAC presentado fue aceptado. Remite vía correo 
electrónico a su jefe de unidad el borrador de nota de 
aceptación PAC. 

 

5. Registra 
información 
PAC aceptado 
(Base de 
datos) 

El IANS/IAGA registra en la base de datos la información 
declarada por el ANSP/OAD en el PAC aceptado. 

  

6. ¿Aprueba 
Nota? 

 Si: El Jefe de Unidad, previo análisis de la información, 
aprueba la misma (VB°) 
Gestiona asignación de CITE para la impresión de nota 
de notificación. 

 No: Devuelve nota al IANS/IAGA para su corrección. 

 

7. Remite nota 
El Jefe de unidad remite nota de aceptación o rechazo del 
PAC al Director DNA. 

Nota aceptación o 
rechazo PAC 

8. ¿Aprueba 
Nota? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido 
aprueba la nota (VB°) 

 No: Devuelve  la nota al Jefe de unidad para su 
corrección. 

 

9. Remite nota 
El Director DNA remite al Director Ejecutivo, la nota de 
notificación de aceptación o rechazo del PAC del 
ANSP/OAD. 

 

10. ¿Aprueba 
Nota? 

Si: La MAE previa revisión del contenido aprueba la nota 
(Firma) 
No: Devuelve  al Director DNA para su corrección. 

 

11. Remite nota 
La MAE de la DGAC envía nota de aceptación o rechazo del 
PAC al ANSP/OAD  
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12. Recepciona 
nota 

El ANSP/OAD toma conocimiento de la nota de aceptación 
o rechazo del PAC. 

 

 
7.7. SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 
 

7.7.1. DIAGRAMA DE FLUJO SEGUIMIENTO AL PAC 

ETAPAE: SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS

INSPECTOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/

CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

D

4. Realiza reunión 
con el ANSP/OAD

Acta de 
reunión

ESI

NO

2. Monitorear plazo 
de resolución PAC

3. ¿Existe 
evidencia de 
resolución?

11. Elabora informe 
para inicio 

sancionatorio.

12. Remite  informe 
para inicio 

sancionatorio

FIN

13. Remite informe 
al CFS

NO

6. Envía nota de 
ampliación de plazo

10. Revisión de 
contenido de la nota 

8. Deriva solicitud 
de cierre

7. Recibe solicitud de 
cierre

9. Deriva solicitud 
de cierre

1. Presenta  
evidencia

5.  ¿Ampliación 
de plazo?

SI

Informe

Informe Seguimiento 
PAC

Nota

 
 

7.7.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO SEGUIMIENTO AL PAC 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
1. Presenta 
evidencia 

El ANSP/OAD presenta evidencia de resolución de la carencia 
o deficiencia. 

 

2. Monitorear 
plazo de 
resolución PAC 

El IANS/IAGA debe: 
- Monitorear el avance de las acciones y cumplimento 

de plazos comprometidos por el ANSP/OAD, para la 
resolución de la carencia o deficiencia detectada.  

- Tener comunicación directa vía correo electrónico, y 
periódica con el punto focal designado por el 
ANSP/OAD para el monitoreo del cumplimiento al 
PAC. 

Nota: Trimestralmente (marzo, junio, septiembre y 
diciembre) debe realizar el Informe de seguimiento 
dirigido al Director DNA sobre los PAC bajo su 
supervisión. 

Informe de 
seguimiento PAC 
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ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 
GENERADA 

3. ¿Existe 
evidencia de 
resolución? 

 Si: El IANS/IAGA pasa a la etapa de cierre de la carencia 
o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA llama a reunión al punto focal 
designado por el ANSP/OAD para evaluar los avances o 
cumplimiento de las acciones correctivas. 

 

4. Realiza reunión 
con el ANSP/OAD 

El IANS/IAGA analiza los avances presentados por el 
ANSP/OAD y evalúa la posibilidad de una ampliación de 
plazo. Elabora acta de reunión describiendo los acuerdos. 

Acta de reunión 

5. ¿Ampliación de 
plazo? 

 Si: El ANSP/OAD debe enviar nota de solicitud de 
ampliación de plazo. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe al CFS. 
Nota: La ampliación de plazo para el cumplimiento de la 
acción correctiva comprometida podrá ser otorgada por 
una única vez.   

 

6. Envía nota de 
ampliación de 
plazo 

En el caso de haberse acordado una ampliación de plazo, el 
ANSP/OAD debe enviar una nota solicitando la ampliación de 
plazo para el cumplimento de la acción. 

Nota 

7. Recibe solicitud 
de cierre 

La MAE DGA recepciona solicitud de ampliación de plazo de 
acción correctiva  y lo derivada a la Dirección de Navegación 
Aérea. 

 

8. Deriva solicitud 
de cierre  

El Director de Navegación Aérea deriva la solicitud de 
ampliación de pazo de la acción correctiva a la unidad 
correspondiente. 

 

9. Deriva solicitud 
de cierre 

El Jefe de Unidad toma conocimiento y deriva la solicitud al 
Inspector responsable de la actividad de vigilancia. 

  

10. Revisión de 
contenido de la 
nota 

El IANS/IAGA revisa que la nota contenga los acuerdos 
plasmados en el acta de reunión. 
Continua con el monitoreo del cumplimiento del plazo. 

 

11. Elabora 
informe para 
inicio de proceso 
sancionatorio 

El Inspector debe elaborar el informe para inicio de proceso 
sancionatorio de acuerdo al Reglamento de Faltas y 
Sanciones. Informe 

12. Remite  
informe para 
inicio 
sancionatorio 

El IANS/IAGA remite informe para posible inicio sancionatorio 
a su Jefe de unidad para su validación. 

 

13. Remite 
informe al CFS 

El Jefe de unidad remite informe al Comité de Faltas y 
Sanciones. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCEDIMIENTO DE  
VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  

DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

Código de Documento Revisión 
Página  

35 de 50 DNA-PRO-001 02 

 

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS  

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB  

 
 
 
 

7.8. CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 
 

7.8.1. DIAGRAMA DE FLUJO CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 
ETAPA F: CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS

INSPECTOR IANS/IAGA
JEFE DE UNIDAD AGA/

CNS/ATM SAR
DIRECTOR DNA MAE DGAC ANSP/OAD

E

5. Analiza solicitud de 
cierre

Nota de cierre

1. Solicitud de 
cierre

12. ¿Aprueba 
solicitud?

13. Remite 
documentos

SI

14. ¿Aprueba 
solicitud?

15. Remite 
documentos

SI

SI

6. ¿Requiere 
actividad de 
vigilancia?

SI

NO
7. Realiza 

actividad de 
vigilancia

8. ¿Acción 
correctiva 

implementada 
correctamente?

9. Elabora informe 
cierre, reporte de 
soluciones  y nota

NO

SI

11. Elabora informe 
con observaciones  y 

nota

18. Recepciona nota 

FIN

NO

- DNA-REG-005 
- Informe 

Informe

10. Registra 
información de cierre 

(Base de datos)

3. Deriva solicitud de 
cierre

2. Recibe solicitud de 
cierre

4. Deriva solicitud de 
cierre

16. ¿Aprueba 
solicitud?

17. Remite nota

SI

NO

NO

Nota aceptación 
o rechazo cierre

 
7.8.2. DESCRIPCIÓN DEL DIAGRAMA DE FLUJO CIERRE CARDEF 

 
ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN DOCUMENTACIÓN 

GENERADA 
1. Solicitud de 

cierre  
El ANSP/OAD solicita a la AAC el cierre de la carencia o 
deficiencia según corresponda el caso. 

Nota de solicitud 

2. Recibe 
solicitud de 
cierre 

La MAE de la DGAC toma conocimiento de la solicitud de 
cierre de carencia o deficiencia subsanada, según el plan de 
acciones correctivas aceptado y lo derivada a la Dirección de 
Navegación Aérea. 

 



PROCEDIMIENTO DE  
VIGILANCIA DE LA SEGURIDAD OPERACIONAL  

DIRECCIÓN DE NAVEGACIÓN AÉREA 

Código de Documento Revisión 
Página  

36 de 50 DNA-PRO-001 02 

 

DOCUMENTOS IMPRESOS O FOTOCOPIADOS SON COPIAS NO CONTROLADAS  

VERIFICAR SU VIGENCIA COMPARANDO CON EL DOCUMENTO PUBLICADO EN LA PÁGINA WEB  

 
 
 
 

3. Deriva 
solicitud de 
cierre 

El Director de Navegación Aérea deriva la solicitud a la unidad 
correspondiente. 

 

4. Deriva 
solicitud de 
cierre 

El Jefe de Unidad toma conocimiento y deriva la solicitud al 
Inspector responsable de la actividad de vigilancia.  

5. Analiza 
solicitud de 
cierre 

El Inspector debe considerar: 
- Que las evidencias demuestren que la carencia o 

deficiencia ha sido resuelta. 
- Que la solución a la carencia o deficiencia haya cumplido 

con las fases de implementación propuesta por el 
ANSP/OAD en el PAC.   

- Si el ANSP/OAD debe presentar alguna documentación 
complementaria para sustentar el cierre de la carencia o 
deficiencia. 

- Analizar si se requiere realizar actividad de vigilancia para 
verificar la implementación de las acciones. 

 

6. ¿Requiere 
actividad de 
vigilancia? 

 Si: Se procede a gestionar la ejecución de actividades de 
Vigilancia. 

 No: Analiza si la documentación presentada ha 
subsanado la carencia o deficiencia. 

 

7. Realiza 
actividad de 
vigilancia  

El Inspector realiza la actividad de vigilancia para verificar que 
las acciones correctivas fueron implementadas 
correctamente.   

 

8. ¿Acción 
correctiva 
implementada 
correctament
e? 

 Si: El IANS/IAGA elabora informe y nota para cerrar la 
carencia o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe con observaciones  y 
nota. 

 

9. Elabora 
informe de 
cierre, reporte 
de soluciones  
y nota 

El IANS/IAGA elabora informe detallando los motivos por los 
cuales la solicitud procede, adjuntando el reporte de 
soluciones de carencias o deficiencias. Así mismo, elabora la 
nota al ANSP/OAD. Remite vía correo electrónico a su jefe 
de unidad el borrador de nota de aceptación cierre. 

- Informe  
- DNA-REG-005 

10. Registra 
información 
cierre (Base 
de datos) 

El IANS/IAGA registra la información referente al cierre a la 
carencia o deficiencia  en la base de datos. 

 

11. Elabora 
informe con 
observacione
s  y nota 

El Inspector elabora informe detallando los motivos por los 
cuales la solicitud de cierre del ANSP/OAD no procede. Así 
mismo, adjunta la nota con las observaciones a ser 
subsanadas por el ANSP/OAD. Remite vía correo 
electrónico a su jefe de unidad el borrador de nota de 
rechazo cierre. 

Informe 
 

12. ¿Aprueba 
solicitud? 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe y sus 
adjuntos aprueba el informe (VB°)  
Gestiona asignación de CITE para la impresión nota de 
aceptación o rechazo del cierre solicitado. 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA para su 
corrección. 

 

13. Remite 
documentos  

El Jefe de Unidad remite el informe y nota de notificación al 
ANSP/OAD al Director DNA. 

Nota aceptación o 
rechazo cierre 
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14. ¿Aprueba 
solicitud? 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido de la 
documentación aprueba el informe (VB°) y nota de 
notificación al ANSP/OAD (VB°).  

 No: Devuelve informe y nota al Jefe de unidad para su 
corrección. 

 

15. Remite 
documentos 

El Director DNA remite informe técnico y nota de notificación 
al ANSP/OAD al Director Ejecutivo.  

16. ¿Aprueba 
solicitud? 

 Si: La MAE de la DGAC aprueba informe y lo remite a la 
DNA para su conocimiento. Aprueba nota de notificación 
al ANSP/OAD (firma) 

 No: Devuelve documentos al Director DNA para su 
corrección. 

 

17. Remite nota La MAE remite nota de notificación al ANSP/OAD   
18. Recepciona 

nota 
El ANSP/OAD toma conocimiento de la nota del cierre de la 
carencia o deficiencia. 

 

 
7.9. ACTIVIDADES DE CONTROL REGIONAL O SUBREGIONAL 
 

7.9.1. PLANIFICACIÓN Y PREPARACIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA 
ACTIVIDAD DE 

CONTROL 
RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. ¿Aprueba 
contenido de la 

documentación? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del 
informe técnico y sus adjuntos aprueba el 
informe (VB°). 
Gestiona asignación de CITE correspondiente 
para la nota. 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA para 
su corrección. 

Revisión 
documental 

5. ¿Aprueba 
solicitud? 

 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA emite memorándum de 
designación  

 No: El Director DNA  devuelve documentos al 
Jefe de unidad para su corrección. 

 

7. ¿Requiere 
recursos 

económicos? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del 
contenido de la documentación aprueba el 
informe (VB°), nota al ANSP/OAD (VB°) y 
memorándum (VB°). 

 No:  
- El Director DNA deriva el informe de 

solicitud aprobado a la unidad solicitante. 
- Firma el memorándum de designación del 

inspector responsable de la ejecución de la 
actividad de vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (VB°) 

Revisión 
documental 

10. ¿Aprueba 
solicitud? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si:  
La MAE de la DGAC  
- Deriva el informe de solicitud aprobado a la 

DNA. 
- Firma el memorándum de designación del 

inspector responsable de la ejecución de la 
actividad de vigilancia. 

- Aprueba nota al ANSP/OAD (firma) 

Revisión 
documental 
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ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

 No: Devuelve al Director DNA para su 
corrección.. 

 
7.9.2. EJECUCION DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA procede a verificar el cumplimiento 
normativo del ANSP/OAD y registra el resultado en 
la lista de verificación correspondiente. 

Revisión de 
cumplimiento 

 
7.9.3. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. Evalúa ítems 
de la lista de 
verificación 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de 
la lista de verificación de acuerdo a la información 
recibida y validada antes de la reunión de apertura. 
De ser necesario se puede solicitar él envió de 
información complementaria, que también debe ser 
analizada y validada. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar 
en más de una sesión. 

Revisión de 
cumplimiento 

 
7.9.4. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HÍBRIDA 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

3. Evaluación 
ítems (virtual) 

Inspector 
IANS/IAGA 

El IANS/IAGA procede a la avaluación de ítems de 
la lista de verificación de acuerdo a la información 
recibida y evaluada antes de la reunión de apertura. 
De ser necesario se puede solicitar él envió de 
información complementaria, que también debe ser 
analizada y validada, antes de realizar se evaluación 
de ítems de manera presencial. 
Nota: La evaluación de ítems se puede realizar 
en más de una sesión. 

Revisión de 
cumplimiento 

4. Evaluación 
ítems 

(presencial) 

El IANS/IAGA procede a verificar en la modalidad 
presencial el cumplimiento normativo del 
ANSP/OAD y registra el resultado completando la 
lista de verificación correspondiente. 

Revisión de 
cumplimiento 

 
7.9.5. ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 

ACTIVIDAD DE 
CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

4. ¿Aprueba 
contenido de los 

documentos? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del 
informe técnico y sus adjuntos aprueba el 
informe (VB°). 
Gestiona asignación de CITE para la nota de 
notificación adjuntando el CARDEF 
correspondiente. 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA 
para su corrección 

Revisión 
documental 
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6. ¿Aprueba 
documentación? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del 
contenido de la documentación aprueba el 
informe (VB°) y nota de notificación al 
ANSP/OAD (VB°). 

 No: Devuelve documentos al Jefe de unidad 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

8. ¿Aprueba 
informe y remite 

nota? 

MAE 
DGAC 

 Si: La MAE de la DGAC deriva el informe 
técnico aprobado a DNA y aprueba nota 
notificación ANSP/OAD (firma). 

 No: Devuelve documentos a director DNA 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

 
7.9.6. ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

2. ¿PAC 
aceptable? IANS/IAGA 

 Si:  Elabora nota de aceptación PAC 
 No: Elabora  nota de rechazo PAC 

Revisión 
documental 

6. ¿Aprueba 
Nota? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previo análisis de la 
información, aprueba la misma (VB°) 
Gestiona asignación de CITE para la nota de 
notificación. 

 No: Devuelve nota al IANS/IAGA para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

8. ¿Aprueba 
Nota? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido 
aprueba la nota (VB°) 

 No: Devuelve  la nota al Jefe de unidad para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

10. ¿Aprueba 
Nota? 

MAE 
DGAC 

 Si: La MAE previa revisión del contenido 
aprueba la nota (Firma) 

 No: Devuelve  al Director DNA para su 
corrección. 

Revisión 
documental 

 
7.9.7. SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

2. Monitorear 
plazo de 

resolución 
PAC 

IANS/IAGA 

El IANS/IAGA debe: 
- Monitorear el avance de las acciones y 

cumplimento de plazos comprometidos por 
el ANSP/OAD, para la resolución de la 
carencia o deficiencia detectada.  

- Tener comunicación directa vía correo 
electrónico, y periódica con el punto focal 
designado por el ANSP/OAD para el 
monitoreo del cumplimiento al PAC. 

Nota: Trimestralmente (marzo, junio, septiembre 
y diciembre) debe realizar el Informe de 
seguimiento dirigido al Director DNA sobre los 
PAC bajo su supervisión. 

Revisión 
cumplimiento 

3. ¿Existe 
evidencia de 
resolución? 

IANS/IAGA 

 Si: El IANS/IAGA pasa a la etapa de cierre de la 
carencia o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA llama a reunión al punto focal 
designado por el ANSP/OAD para evaluar los 

Revisión 
documental 
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avances o cumplimiento de las acciones 
correctivas 

5. ¿Ampliación 
de plazo? IANS/IAGA 

 Si: El ANSP/OAD debe enviar nota de solicitud 
de ampliación de plazo. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe al CFS. 
Nota: La ampliación de plazo para el 
cumplimiento de la acción correctiva 
comprometida podrá ser otorgada por una única 
vez.   

Revisión 
cumplimiento 

 
7.9.8. CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 

ACTIVIDAD 
DE CONTROL 

RESPON 
SABLE 

PARÁMETROS (ESPECIFICACIONES 
INDICADORES) METODOLOGÍA 

5. Analiza 
solicitud de 

cierre 
IANS/IAGA 

El Inspector debe considerar: 
- Que las evidencias demuestren que la carencia 

o deficiencia ha sido resuelta. 
- Que la solución a la carencia o deficiencia haya 

cumplido con las fases de implementación 
propuesta por el ANSP/OAD en el PAC.   

- Si el ANSP/OAD debe presentar alguna 
documentación complementaria para sustentar 
el cierre de la carencia o no conformidad. 

- Analizar si se requiere realizar actividad de 
vigilancia para verificar la implementación de las 
acciones. 

Revisión 
documental 

6. ¿Requiere 
actividad de 
vigilancia? 

IANS/IAGA 

 Si: Se procede a gestionar la ejecución de 
actividades de Vigilancia. 

 No: Analiza si la documentación presentada ha 
subsanado la carencia o deficiencia. 

Revisión 
documental 

8. ¿Acción 
correctiva 

implementada 
correctamente? 

IANS/IAGA 

 Si: El IANS/IAGA elabora informe y nota para 
cerrar la carencia o deficiencia. 

 No: El IANS/IAGA elabora informe y nota para 
cerrar la carencia o deficiencia. 

Revisión 
cumplimiento 

12. ¿Aprueba 
informe? 

Jefe de 
unidad 

 Si: El Jefe de Unidad, previa revisión del informe 
y sus adjuntos aprueba el informe (VB°)  
Gestiona asignación de CITE para la nota de 
notificación de aceptación o rechazo del cierre 
solicitado. 

 No: Devuelve documentos al IANS/IAGA para 
su corrección. 

Revisión 
documental 

14 ¿Aprueba 
informe? 

Director 
Navegación 

Aérea 

 Si: El Director DNA previa revisión del contenido 
de la documentación aprueba el informe (VB°) y 
nota de notificación al ANSP/OAD (VB°).  

 No: Devuelve informe y nota al Jefe de unidad 
para su corrección. 

Revisión 
documental 

16 ¿Aprueba 
solicitud? 

 

MAE 
DGAC 

- Si: La MAE de la DGAC aprueba informe y lo 
remite a la DNA para su conocimiento. Aprueba 
nota de notificación al ANSP/OAD (firma) 

- No: Devuelve documentos al Director DNA para 
su corrección. 

Revisión 
documental 
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8. REEMPLAZOS Y PLAZOS 
 
Tanto los plazos como los reemplazos para ambos procesos de vigilancia (Oficina Central, Regionales y 
subregionales) son similares por lo que se resumen de la siguiente manera. 
 

8.1. REEMPLAZOS 
 

Con el objeto de asegurar el correcto cumplimiento del procedimiento y el llenado de los registros, se 
han establecido las siguientes directrices de reemplazos: 

 
 En ausencia de los Inspectores de Navegación Aérea/Inspectores de aeródromos, asume el Jefe 

de la Unidad Correspondiente o personal habilitado designado por el Director de Navegación 
Aérea. 

 En ausencia del Jefe de la Unidad, asume la responsabilidad de verificaciones y designaciones 
el Director de Navegación Aérea. 

 En ausencia del Director de Navegación Aérea, asume el cargo un interino designado. 
 En ausencia del Director de Navegación Aérea y el Jefe de Unidad correspondiente, y, que no 

se haya nombrado un interino, los Inspectores del área asumirán de manera excepcional la 
responsabilidad de verificaciones y designaciones. 

 
8.2. PLAZOS 
 

8.2.1. PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 

De: A: Días 
Hábiles 

1. Revisa el Plan de vigilancia 2. Elabora informe y nota 5 
3. Aprueba informe de solicitud 4. Remite informe, y nota de notificación 1 

6. ¿Requiere recursos económicos? 
7. Remite informe, memorándum y nota 1 
8. Remite nota 1 

10. Aprueba solicitud 11. Remite nota al ANSP/OAD 2 
 

8.2.2. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA PRESENCIAL 
De: A: Días Hábiles 

1. Reunión de Apertura 5. Reunión de Cierre 
Varía de acuerdo 

al alcance de 
vigilancia 

 
8.2.3. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA REMOTA 

De: A: Días Hábiles 

1. Realiza reunión de apertura 5. Reunión de Cierre 
Varía de acuerdo 

al alcance de 
vigilancia 

 
8.2.4. EJECUCIÓN DE ACTIVIDAD DE VIGILANCIA HIBRIDA 

De: A: Días Hábiles 

1. Realiza reunión de apertura 5. Reunión de Cierre 
Varía de acuerdo 

al alcance de 
vigilancia 
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8.2.5. ANALISIS Y NOTIFICACION ACTIVIDADES DE VIGILANCIA 
De: A: Días Hábiles 

1. Registro de información LV 
2. Analiza y asigna índice de riesgo 3 
3. Elabora informe técnico 8 

4. Aprueba contenido de los documentos 5. Remite informe y nota CARDEF 1 
6. Aprueba documentación 7. Remite documentación 1 
9. Recepciona nota 11. Toma conocimiento del PAC 15 
15. Elabora informe para inicio de proceso 
sancionatorio 

16. Remite  informe para posible inicio 
sancionatorio 

3 

 
8.2.6. ACEPTACIÓN DEL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 

De: A: Días Hábiles 

1. Análisis PAC 

2. ¿PAC aceptable? 5 
3. Elabora  nota de rechazo PAC 1 
5. Registra información PAC aceptado 
(Base de datos) 

2 

6. ¿Aprueba Nota? 7. Remite nota 1 
8. ¿Aprueba Nota? 9. Remite nota 1 

10. ¿Aprueba Nota? 
11. Aprueba y remite de nota al 
ANSP/OAD. 

2 

 
8.2.7. SEGUIMIENTO AL PLAN DE ACCIONES CORRECTIVAS 

De: A: Días Hábiles 
3. ¿Existe evidencia de resolución? 4. Realiza reunión con el ANSP/OAD 2 
6. Elabora informe para inicio de proceso 
sancionatorio 

8. Remite informe al CFS 3 

10. Recibe solicitud de cierre 11. Deriva solicitud de cierre 1 
12. Deriva solicitud de cierre 13. Revisión de contenido de la nota 3 

 
8.2.8. CIERRE DE CARENCIAS O DEFICIENCIAS 

De: A: Días Hábiles 
2. Recibe solicitud de cierre 3. Deriva solicitud de cierre 2 
4. Deriva solicitud de cierre 5. Analiza solicitud de cierre 3 

8. ¿Acción correctiva implementada 
correctamente? 

10. Registra información cierre (Base 
de datos) 

3 

11. Elabora informe con observaciones  
y nota 

2 

12. ¿Aprueba solicitud? 13. Remite informe 1 
14. ¿Aprueba solicitud? 15. Remite informe 1 

16. ¿Aprueba solicitud? 17. Remite nota 2 

 
9. DISTRIBUCIÓN Y ACCESO  

 
El presente procedimiento es de libre acceso a través de la biblioteca central o página web de la DGAC. 

 
10. ANEXOS  
 

 DNA-REG-001: PLANIFICACIÓN DE ACTIVIDADES DE VIGILANCIA:  
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 DNA-REG-002: ACTA DE REUNIÓN DE APERTURA  
 

 DNA-REG-003: ACTA DE REUNIÓN DE CIERRE   
 

 DNA-REG-004: CUADRO DE CARENCIAS Y DEFICIENCIAS -  
 

 DNA-REG-005: REPORTE DE SOLUCIONES A CARENCIAS Y DEFICIENCIAS   

 
 DNA-REG-006: ESTADO DE ACEPTACIÓN DEL SMS  
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DNA –REG-001: PLANIFICACIÓN ACTIVIDADES DE VIGILANCIA  
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DNA-REG-002: ACTA DE REUNIÓN DE APERTURA 
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